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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCOLEA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de créditos del presupuesto número 4/2015.

De conformidad con los artículos 169 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y habida cuen-

ta de que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de diciembre del presente año adoptó

acuerdo de aprobación definitiva del expediente 4/2015 de modificación de créditos, en la modalidad

de suplemento de créditos, se hace público el resumen de la misma.

Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del referido Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo

en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha Jurisdicción.

Alcolea de Calatrava, 23 de diciembre de 2015.-El Alcalde, Ángel Caballero Serrano.
MODIFICACIÓN 4/2015 DE CRÉDITOS AL PRESUPUESTO

RESUMEN
ALTAS PRESUPUESTO DE GASTOS

Aplicación Descripción Euros

920.120 Devolución paga extra 2012 3.600,00

169.120 Devolución paga extra 2012 1.500,00

2312.131 Personal servicio Ayuda a Domicilio 2.000,00

169.61906 Plan Provincial de Obras 2.400,00

241.61904 Plan Municipal de Obras 10.100,00

TOTAL ALTAS PRESUPUESTO 19.600,00
FINANCIACIÓN

- Minoración de partidas del presupuesto de gastos.

Concepto Descripción Euros

334.61906 Plan Provincial de Obras 2.400,00

Total minoración de créditos 2.400,00

- Con cargo al remanente líquido de Tesorería.

Concepto Descripción Euros

870 Remanente líquido de Tesorería 17.200,00

Total con cargo al remanente 17.200,00

TOTAL FINANCIACIÓN 19.600,00

Anuncio número 6926

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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